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De conformidad con la solicitud elevada ante el despacho el día 15 de septiembre del 

año en curso, la demandante dentro del presente proceso YADELINE MUÑOZ 

RESTREPO, identificada con C.C Nro. 43.110.860, solicitó que no se tuviera en 

cuenta la designación como abogada en amparo de pobreza de la Dra. HELLEN 

YULIET MARTINEZ VELEZ, quien fue nombrada por este despacho mediante auto 

del día 13 de septiembre; debido a que la señora demandante otorgó poder a la Dra. 

RUBY TERESA BEDOYA CASTRO para que la represente judicialmente cómo su 

apoderada contractual. 

Se deja sin efecto el nombramiento de HELLEN YULIET MARTINEZ VELEZ, cómo 

abogada en amparo de pobreza de la demandante y en su lugar se le reconoce 

personería jurídica para actuar dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria 

cómo apoderada de la parte demandante a la Dra. RUBY TERESA BEDOYA 

CASTRO, identificada con C,C Nro. 21.398.895 y tarjeta profesional Nro. 141.408 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 

del Código General del proceso y el  artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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